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recurso potestativo de reposición ante la propia Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un 
mes contando desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme 
a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno. 
  
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Melilla 21 de mayo de 2020, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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